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(03-0329)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  GUATEMALA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Economía.  Comisión Guatemalteca de Normas
(COGUANOR)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  ICS 65.100.20

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  COGUANOR NGO
44  061.  1ª. Revisión.  Plaguicidas. Herbicidas bipiridilios.  Dicloruro de paraquat técnico
(TK). Especificaciones. (7 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  Objeto; normas COGUANOR a consultar; definiciones;
paraquat; Dicloruro de paraquat; paraquat técnico; herbicida bipiridilio; clasificación y
designación; especificaciones; características generales; características físicas y químicas;
muestreo; métodos de ensayo y análisis; envase, rotulado y embalaje; almacenamiento y
transporte; y, correspondencia.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Establecer las características que debe presentar el dicloruro paraquat técnico producido en
el país o de origen extranjero, usado como materia prima en la fabricación de herbicidas,
con el objeto de proteger la salud humana y animal.

8. Documentos pertinentes:  Norma COGUANOR NGO 44 061 Plaguicidas.  Herbicidas
bipiridilios.  Paraquat técnico.  Especificaciones. 1985.  FAO Specification:  Paraquat
dichloride technical concentrate.   56/TKIS/f (1994).  The pesticide manual, 9ª. Edición.
British Crop Protection Council.  Inglaterra.  Literatura técnica.

9. Fecha propuesta de adopción:  24 de marzo de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  8 de junio de 2003
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de marzo de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  Comisión Guatemalteca de Normas (COGUANOR).  8va. Avenida 10-43,
zona 1. Guatemala, Centro América.  Tels.:  (502) 238 3330 al 9 Ext. 3901
Fax:  (502) 238 3330 al 9 Ext. 3975.  E-mail:  mbeteta@mail.mineco.gob.gt


